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P K E OI 08 DE SuaCKIPOIÓN

EN LA CAPITAL:

Por un mes.
Por très meses , 
Por seis meses . 
Por un año .

2 pesetas.
5‘50 >

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL."

Por un mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un año.

2‘50 ptas.
7*00'  >

diente anotación en sus hojas ca
tastrales, previa presentación en 
esta Ah'-aldía de los títulos de pro
piedad, acompañados de las car
tas de pago que acrediten haber 
satisfecho el impuesto de Dere
chos Reales, sin cuyo requisito no 
serán atendidos.

Alfaro, 2 de Junio de 1924,—El 
Alcalde Tirso Jiménez,

LEZA DE RÍO LEZA

Don Dionisio Domínguez Sáenz, 
Alcalde constitucional de Leza 
de río Leza.
Hago saber: Que en el expe

diente de apremio que al efecto 
se está instruyendo previo el 
nombramiento de un Agente eje
cutivo por el Ayuntamiento de 
mi presidencia por débitos a las 
Arcas municipales y concepto 
del repartimiento general de uti
lidades por la parte real corres
pondiente a los ejercicios de 1922 
a 1923 y 1923 a 1924, en esta Je- 
cha se ha dictado por mi autori
dad la siguiente

•Providencia. Mediante no 
haber satisfecho sus cuotas los 
contribuyentes expresados en la 
precedente relación dentro de los 
plazos hábiles que se les señala
ron en los edictos de cobranza 
que se fijaron en la respectiva lo
calidad de la residencia de los 
mismos con la debida anticipa
ción, quedan incursos en el recar
go del cinco por ciento sobre sus 
respectivas cuotas que marca el 
artículo 47 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, en la inteli
gencia de que si en el término de 
tres días no satisfacen los moro-,

12‘50 >
24'00 >

Números sueltos, 0*25  pesetas uno

Sábado, 7 de Jddío Nfimero d9

de la provincia de Logroño

Pkkoios de Insekción

Los edictos y anuncios oficiales y 
par/lculares que sean de pago, sa
tisfarán CINCO céntimos de peseta 
POK PALABRA, v los anuncios Judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositarla de fondos provincia
les, sin cuyo requisito no se inser

tarán.
ADVERTENCIA

No 80 admitirán, para la laser 
ciom comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.

La.s leyes obligaran en 1, Península, islas adyacentes, Canarias y territorios Hv pnRTirA t ns KTap-pwq
de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- ÜBLICA LOS MARTES, JuEVES 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentíbima Diputación Provincial.
gación, si en ellas no se disausierc otra cosa. H V SÁBADOS í suscripción es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la suscripciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de
Ley en la Gaceta. (Artículo 1.° del Código civil.) Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letia de

o / FF5ANQUEP CONCERTADO fácil CObrO.

PARTE OFICIAL
Presidencia del

Directorio Militar

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(<ï. D' g.); 8. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 5 de Junio)

Gobierno Civil
circulares

Junta Provincial de Abastos

Vista una instancia suscrita por 
varios comerciantes de azúcar de 
la Ciudad de Calahorra, en solici
tud de que se les permita vender 
dicho artículo a razón de 185 pe
setas los cien kilos.

Resultando; que con fecha 30 
de Noviembre último, y en circu
lar inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia, correspondiente 
al 1.® de Diciembre, se estable
cieron las tasas para la venta del 
azúcar en las distintas localidades 
de la misma, correspondiendo a 
Calahorra, a razón de una pese
ta setenta céntimos el kilo, en al- 
macén, y una setenta y cinco, al j 
detall, tasa un poco más baja que 
las restantes, a causa de encon
trarse funcionando en dicha Ciu
dad la fábrica azucarera de su 
nombre.

Resultando: que agotadas, en la 
actualidad, las existencias de la 
mencionada fábrica, y no pudíen- 
do, porlo tanto, servir los pedidos 
de azúcar que le hacen ios comer- 

.ciantes de la misma, éstos se ven 1 
obligados a abastecerse de dicho 
artículo en merxiados de fuera con ‘ 
el consiguiente pago de portes y 
arrastre y natural encarecimien
to de la mercancía,
.Considerando; que anulada la 

situación excepciomal de la plaza 
de Calahorra, por los motivos 
apuntados, los comerciantes de la 
misma, no pueden, en justicia, ser 
obligados a vender el azúcar con
arreglo a las tasas establecidas ’ 
en, mi circular de 30 de Noviera- ; 
bre último, pues esto los colocaría 
en un régimen de inferioridad con 
respecto a los demás de la pro
vincia.

La Junta de Abastos de mi Pre*

sidencia, teniendo en cuenta las 
razones y fundamentos alegados, 
ha acordado modificar la Usa del 
azúcar para la Ciudad de Calaho
rra, autorizando a los comercian
tes de la misma para que puedan 
vender dicho artículo a un precio 
que no rebase el de una peseta 
ochenta y cinco céntimos el kilo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Logroño, 5 de Junio de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yust©

* * ♦

1666
I Encargo a los señores Alcal- 
I des. Guardia civil y demás Agen

tes de la Autoridad dependiente 
de la mía, averigüen el paradero 
de Isidoro .ViçenteLUdô, de Jas 
señas siguientes: 18 años de edad, 
estatura regular, pelo castaño 
(rizado), ojos de igual color y 
pecoso, el cual el dia 1.® de este 
mes salió de su domicilio de Brio
nes; caso de ser habido me lo co
muniquen,

Logroño, 5 de Junio de 1924.
El General Gobernador,

Germán Gil Yuste
* * *

1675
Habiendo sufrido extravio, se

gún manifiesta el interesado, la 
licencia de uso de armas expedi
da en 14 de Diciembre de 1923 con 
el número 3.736 de Registro, a 
favor del vecino de Quel, don 
Guillermo Sáenz de Tejada, con 
cédula personal de 8.® clase nú
mero l .391, encargo a los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
Agentes de la autoridad, averi
güen el paradero de dicha licen
cia para su inutilización,

Logroño, 5 de Junio de 1924.
El General Gebernador, 

Germán Gil Yuste

i Iduiiiiistracióa de Justicia
Audiencia Territorial de Burgos

Secretaria de Gobierno

1625
Se hallan vacantes los cargos 

de Fiscal municipal y Suplente 
del pueblo de Terroba, partido 
judicial de Torrecilla de Came
ros (Logroño)#

También se halla vacante el 
cargo de Juez municipal de Orti
gosa de Cameros, partido judi

Torrecilla de Cameros 
(Logroño), que se proveerán con 
arreglo a lo determinado en el 
artículo 8.® del Real decreto de 
30 de Octubre de 1923, en rela- 
1^7 Agosto de

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de prime
ra instancia del partido en el pla
zo de quince días, extendida- en 
papel de dos pesetas, clase nove
na o debidamente reintegradas, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones le
gales y méritos.

Burgos, 31 de Mayo de 1924.— 
El Secretario de Gobierno, Ra
fael Dorao.

*

Juagados de 1/ Instancia

Pequisiforias

1649
Don Ricardo Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de esta Ciu
dad y su partido.
Por el presente se llama y em

plaza a Casto Zaldo que fué Se
cretario de Fonzaleche, para que 
en el término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a prestar 
una declaración en el sumario que 
bajo el número 21 del año actual, 
se instruye por estafa, advertido 
que de no hacerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Haro, 31 de Mayo de 1924.—Ri
cardo Sánchez.

* * *

1626
Don Ricardo- Sánchez Blanco, 

Juez de Instrucción de la Ciu
dad de Haro y su partido.
Por el presente, llamo y empla

zo a un sujeto que dice llamar
se Antonio o Juán Pérez Pérez, 
de unos diecisiete años, delgado, 
más bien alto, moreno, de ojos 
negros, barbilampiño, vistiendo 
blusa y alpargatas negras, pan
talón color plomo, sin ninguna 
otra seña particular, para que en 
el término de diez días, compa
rezca en este Juzgado a respon
der de los cargos que contra el 
mismo resultan en el sumario que 
bajo el*  número 37 del año co
rriente me hallo instruyendo por 
tentativa de robo; pues de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que 
haya lugar,

AI propio tiempo, ruego y en- 
cargo a las Autoridades y Agen
tes de policía judicial, procedan 
a la detención de dicho sujeto po
niéndolo a la disposición de este 
Juzgado.

Dado en Haro, a veintiocho de 
Mayo de mil novecientos veinte 
cuatro.—Ricardo Sánchez*

Administracidn ¡Hsnicipai 

i

alfaro
. 1661

Don Tirso Jiménez Belloso, Alcal
de Presidente del muy Ilustre 
Ayuntamiento de la Muy noble 
y Muy leal Ciudad de A'faro, 
Hago Saber: (^ue desde esta fe

cha hasta el día 30 de los corrien
tes, todos los propietarios que 
hayan ufrido alteración en su ri
queza podrán hacer la correspon
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sos el principal y recargos referi
dos, se expedirá la certificación 
de deudores para el apremio de 
SEGUNDO GRADO, segúti previene 
el artículo 66 de la citada Instruc
ción.

Leza de rio Leza, 4 de Junio de 
1924.—Dionisio Domínguez.

SORZANO
1662

Por dimisión voluntaria del que 
la desempeñaba, se anuncia para 
ser provista con carácter interi
no, según el Estatuto vigente, la 
plaza de Secretario de este Ayun
tamiento, con la dotación anual 
de dos mil pesetas, que serán abo
nadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales.

Los señores que aspiren a la 
misma, presentarán con su instan
cia la hoja de méritos y servicios 
en esta Alcaldía, dentro del plazo 
de quince días, contados desde 
aquel en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Sorzano, 30 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Marcelino Zorzano.

■ ■ ■<»

Jalón de cameros
1670

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto ordinario 
para 1924-25, se encuentra al pú
blico por espacio de quince días 
a los efectos del articulo 301 del 
Estatuto municipal

Jalón de Cameros, 1.® de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Pedro Mi
guel.

MONTALVO EE CAMEROS
1672 

Formado por la Comisión per
manente el proyecto de presu
puesto ordinario para el ejercicio 
económico de 1924-25, con suje
ción al vigente Estatuto munici
pal, se halla expuesto al público 
por espacio de quince días en esta 
Secretaría, al objeto de que pue
da ser examinado y formular re
clamación.

Montalvo de Cameros, 1.® de 
Junio de 1924'—El Alcalde, An
gel Jiménez.

NALDA
1638

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, para que durante dicho pla
zo y 2 días más, pueda ser exa
minado y formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

Nalda, 25 de Mayo de 1924.— 
El Alcalde, Lauro Ibáftez.

SANTAMARIA DE CAMEROS

1671
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario que 
regirá en el año 1924-25, queda 
expuesto al público por espacio 
de quince dias, durante cuyo pla- 
zopodrán formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia.

Santa María de Cameros, 1.® de 
Junio de 1924.—El Alcalde, Feli
pe Navajas,

CORDOVÍN
1664

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924-25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, para que durante dicho pla
zo y dos días más, como dispone 
la Real orden de 10 de Abril últi
mo, pueda ser examinado y for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas.

Cordovín, 1.® de Junio de 1924. 
—El Alcalde, Román Bénés.

BRIÑAS
1648

Formado por la Comisión per
manente el proyecto de presu
puesto ordinario para el isjercicio 
económico de 1924-25, se halla ex
puesto al público por espacio de 
quince dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
cuales pueden pj esentar las re
clamaciones que crean oportunas. 

Briñas, 31 de Mayo de 1924.— S 
El Alcalde, Tomás Ceballos.

—♦—

BRIONES
1647

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el año económico 
de 1924'25, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
quince días más, podrá ser exami
nado y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas ante 
la Delegación de Hacienda, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo 300 del Estatuto.

Briones, 31 de Mayo de 1924,— 
El Alcalde, Tomás Pérez.

— —

RABANERA
1643

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 
1924j25, estará de manifiesto al 
público en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y 2 
días más, podrán los vecinos pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenien
tes ante quien y como correspon
de, con arreglo al artículo 301 y 
siguientes del Estatuto municipal 
vigente.

Rabanera, 31 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Santiago Corchón.

SAN VICENTE DE LA SONSIERRA

. 1641
Confeccionado el proyecto de 

presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio de 1924- 
25, queda expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de 15 dias, dentro 
de cuyo plazo puede ser examina
do por cuantas personas lo deseen 
y persentar las reclamaciones que 
juzguen oportunas.

ySonsierra, 
28 de Mayo de 1924 ,—El Alcalde, 
Joaquín Ozcáriz.

EL VILLAR DE ARNEDO

1640
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto ordinario pal 
ra 1924-25, queda expuesto a- 
público en esta Secretaría por 
término de quince días para que 
pueda ser examinado y presen
tar las reclamaciones que crean 
pertinentes.

El Villar de Arnedo, 30 de Ma- 
y^o de 1924.—El Alcalde, Gabriel 
Ruiz de Car abantes.

ALBELDA DE IREGUA

1674
Viniendo desempeñándose él 

cargo de Recaudador y Deposi
tario de los fondos municipales de 
esta villa por un ex Concejal que 
fué nombrado para dicho cargo 
con carácter concejil por no ha
ber en la localidad persona que lo 
desempeñara, a pesar de haberse 
anunciado la vacante en forma, 
se anuncia nuevamente dicha pla
za por un plazo de quince días, y 
se proveerá bajo las condiciones 
acordadas por el Ayuntamiento.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en el 
plazo señalado y papel correspon
diente.

Albelda de Iregua, 3 de Junio 
de 1924.—El Alcalde, Miguel Ruiz,

AGUILAR DEL RÍO ALHAMA

1636
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal or
dinario de esta villa para el año de 
1924-25, queda expuesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento de 
manifiesto para cuantos deseen 
examinarlo y formular reclama
ciones en el plazo de 15 dias si los 
estimaren oportunos.

Aguilar del rio Alhama, 28 de 
Mayo 1924.—El Alcalde, S. He
rrero.

SAN ROMÁN DE CAMEROS

1633
Aprobado por el pleno el pre

supuesto para el ejercicio 1924 
a 1925, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamien
to por quince días, durante los 
cuales y dos más podrán interpo
ner reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provin
cia.

San Román de Cameros, 26 de 
Maco de 1924.—El Alcalde, Ma
nuel Vallejo.

CLAVIJO
1657

Confeccionado por la Comisión 
permanente el proyecto de presu
puesto para c 1 ejercicio de 1924 
a 1925, con arreglo al nuevo Es
tatuto municipal, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, durante los cuales 
y dos días más, podrán interpo
ner las reclamaciones que se esti
men procedentes.

Clavijo, 31 de Mayo de 1924.— 
El Alcalde, Hermenegildo Hur
tado,

......■» {

AGONCILLO
1629

Aprobado por la Comisión per
manente del Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto ordina
rio para el próximo año econó
mico de 1924-25, queda expuesto 
al público por término de quince 
días en la Secretarla municipal, 
a fin de que pueda ser examinado 
por quienes lo deseen y presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes.

Agoncillo, 27 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Emerenciano Ná
jera.

LEZA DE RÍO LEZA

Don Dionisio Domínguez, Alcal
de de esta villa.
Hago saber. Que aprobado por 

el JVyuntaraiento pleno el presu
puesto municipal ordinario para 
el año económico de 1924-25, que
da expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince días, para 
que puedan examinarlo y tormu’ 
lar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Leza de río Leza, 4 de Junio de 
1924.—Dionisio Domínguez.

Anuncloü

En las Secretarías de los Ayun
tamientos que a continuación se 
relacionan, se hallan expuestos 
al público para el año económico 
de 1924-25, los documentos que a 
continuación se expresan, para 

Ique puedan ser examinados por 
las personas que lo deseen y for
mular las reclamaciones que esti
men pertinentes; advirtiendo que 
el plazo que se señala empieza a 
contarse desde el dia siguiente al 
en queel presente anuncio apa
rezca inserto en este periódico 
oficial, pasado el cual no se aten
derá ninguna reclamación.

Ayuntamientos

Viilamediana.—Padrón de cédu
las personales, quince días.

Anuncio Oficial

Kscuela vacante

Se abre concurso hasta el día 
20 del actual entre los Maestros 
Nacionales para proveer la Pla
za de Profesor de la Escuela de 
Patronato de doña Rosa López 
Corona e Hijón, domiciliada en 
esta Capital, dotada con el suel
do anual de 2.750 pesetas sin 
descuento y sin más emolumen
tos.

Las instancias dirigidas al se
ñor Presidente del Patronato, de
berán ir acompañadas del Título 
profesional y hoja de méritos, 
pudiendo presentarse hasta ese 
día en la Secretaría de la Exce
lentísima Diputación Provincial,

POR EL PATRONATO, 

Agustín Cadarso#

IraprentaProvincial.
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